
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Septiembre veintidós (22)  de dos mil veintidós 

(2022).- 
 

Ejecutivo de Banco Popular S.A. contra GM Ingeniería Guatibonza 

Rodríguez 

Radicado: 110013103 009 201700202 00. 

Ingresó: 30/06/2022. 

 

En atención a la solicitud contentiva en el oficio No. OCCES22-DL0082, 

comunicada por la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS 

CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS1, relativa 

a la conversión de los títulos que se encuentren a disposición del 

proceso de la referencia, este juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Por secretaría, gestiónese la conversión de títulos solicitada, 

a favor del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de  Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad. 

 

Segundo: En atención a la petición elevada por la parte demandada2,  

estese a lo resuelto en el numeral a anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

eba 

 

 

 

                                                 
1 Documento: “SolictudConversion”. 
2 Documento: “07DerechoPeticion”. 
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